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RESUMEN 

 
La presente investigación tiene como propósito analizar las violaciones 

de los derechos humanos en Venezuela, la crisis social y política actualmente 

durante el procesamiento de las personas detenidas en protestas 

generalizadas por motivos políticos, por  lo cual se concluye que las políticas 

en derechos humanos en Venezuela, no ha sido acorde a lo consagrado ni en 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ni en los 

instrumentos jurídicos Internacionales, en tal sentido se evidenció, violación en 

materia de derechos  humanos, ni un trato digno humanitario, que en efecto se 

configura dentro de los derechos humanos teniendo como consecuencia una 

crisis social y política y por ende humanitaria. En cuanto a la metodología, es 

de tipo documental, debido a la fuente que originó información. Es por ello que 

se recomienda la creación de una Ley bajo los postulados de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela (1999) y un  llamado tanto a los órganos 

competentes como a la ciudadanía para así poder alcanzar con el debido 

sentido de conformidad con los instrumentos que rigen la materia.  

Descriptores: Crisis Social y política, Derechos humanos, Constitución 
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 The present investigation has as a proposal to analyze the modifications of 

human rights in Venezuela, the social and political crisis currently during the 

processing of people arrested in widespread protests for political reasons, so it 

is concluded that human rights policies in Venezuela, It has not been in 

accordance with the provisions of the Constitution of the Bolivarian Republic of 

Venezuela, nor in the international legal instruments, in this sense there is 

evidence, violation of human rights, or dignified humanitarian treatment, which 

in effect is configured within Human rights resulting in a social and political crisis 

and therefore humanitarian. In terms of methodology, it is documentary, due to 

the source that originates information. That is why the creation of a Law is 

recommended under the postulates of the Constitution of the Bolivarian 

Republic of Venezuela (1999) and a call to both the competent bodies and the 

citizens to achieve the proper sense of conformity with the instruments that 

govern matter. 
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INTRODUCCIÓN 

Los derechos humanos tienen su origen desde hace muchos años atrás, 

trascendiendo costumbres y civilizaciones que le han brindado características 

importantes a los mismos. Pero es hasta el siglo XVIII, tras las revoluciones 

americana y francesa que podemos hablar de la consolidación de estos 

derechos, ya que de la revolución francesa derivó el reconocimiento de los 

derechos humanos de primera generación, como lo son los derechos civiles y 

políticos (libertad de pensamiento, libertad de expresión, derecho al voto, 

derecho a no sufrir malos tratos, etc.). Son estos derechos los que buscan 

otorgar autonomía y libertad a las personas ante el cuerpo estructural del 

estado. 

Luego se presentaran los derechos humanos de segunda generación 

que vendrán contemplar los derechos económicos, sociales y culturales; esto 

debido a que se consideraban insuficientes los derechos de primera generación 

para garantizar la dignidad inherente a la persona y debían ser 

complementados. 

Sin embargo, el asunto de los derechos fundamentales del ser humano 

se remonta a tiempos anteriores, particularmente a la época de la llamada 

Revolución Inglesa, Revolución Estadounidense y de la Revolución Francesa, 

que permitieron sentar las bases para el reconocimiento de derechos que 

posteriormente se fueron constitucionalizando, específicamente en cuanto a los 

derechos civiles de las personas, para luego trascender al ámbito internacional, 

hecho este que reviste de una gran importancia porque en definitiva fue lo que 

permitió que paulatinamente se hayan ido consolidando una serie de principios 

para el logro de ese progresivo desarrollo. Los procesos revolucionarios antes 

citados, también contribuyeron al segundo surgimiento del Estado republicano, 

donde la soberanía ya no residiría en el monarca, marcando así el fin del 

absolutismo y el surgimiento de nuevos conceptos como los de soberanía 

popular y soberanía nacional, pero siempre entendiendo que la misma es la 

máxima expresión de poder de un Estado en el orden interno, siendo que si 

bien en el escenario internacional, reconoce a iguales (otros Estados), niega 

cualquier posibilidad de un poder superior que le obligue. De manera que el 

poder del Estado se estima absoluto en base a su soberanía; 
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desafortunadamente muchos gobernantes del nuevo modelo republicano 

seguían manteniendo la forma absolutista de ejercer la soberanía, derivando 

por ejemplo en modelos dictatoriales y autoritarios, volcándose contra los 

propios ciudadanos que, en teoría, eran los titulares de la misma. Tales 

modelos dieron lugar a una serie de movimientos sociopolíticos tanto a nivel 

interno como internacional, que de alguna forma buscaban restringir ese 

ejercicio desmedido del poder que solo encontrarían eco luego de producirse la 

segunda guerra mundial, como ya se ha expuesto, debido a sus fatales 

consecuencias. De allí que la creación de sistemas internacionales de 

protección para garantizar el respeto a los derechos humanos instaurados a 

partir de 1948, se ha constituido en un nuevo paradigma de justicia, que 

necesariamente requiere para lograr la tutela efectiva que le es encomendada, 

relativizar el principio de soberanía nacional. El objetivo de la presente 

investigación es formular una concepción flexible del principio de soberanía 

nacional respecto a los derechos humanos, mediante el análisis de la influencia 

de estos para su limitación conforme a la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela. Los principales soportes teóricos del trabajo 

investigativo, descansan sobre la base de las disposiciones constitucionales 

que establecen el carácter supremo que los derechos humanos comportan; así 

como, el estudio de la doctrina y jurisprudencia en armonía con el tema tratado. 

La investigación se desarrolla dentro del marco metodológico del tipo 3 

documental, diseñado bajo parámetros bibliográficos, teniendo como eje central 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV 1999) y las 

declaraciones, convenios y pactos internacionales en materia de derechos 

humanos. 

Desde el año 2013 en Venezuela existe una crisis económica que tiene 

suorigen en un factor externo, como lo es la caída de los precios de petróleo, 

así comofactores internos, como la implementación a través de muchos años 

por parte delgobierno nacional, de una serie de medidas que originaron entre 

otras cosas,disminución significativa de la producción nacional, caída 

progresiva del ingreso delos hogares e incremento de pobreza, todo lo cual ha 

producido una aguda recesióneconómica en Venezuela.El 20 de octubre de 

2016, el Consejo Nacional Electoral (CNE) venezolanosuspendió la recolección 
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de las firmas correspondiente s al 20 por ciento de losinscritos en el Registro 

Electoral nacional para solicitar el referéndum revocatoriocontra el mandato del 

presidente, lo que ocasionó un importante incremento de lacrisis política que ya 

estaba presente en el país desde hace varios años.Debido a la situación social, 

económica, política y cultural por la que atraviesael país en la actualidad y el 

alto grado de conflictividad que vive la naciónactualmente, no cabe duda que el 

Estado debe aplicar las medidas de seguridadnecesarias para mantener la paz 

y el orden social, pero sin menoscabar los derechosfundamentales de los 

ciudadanos, consagrados y garantizados tanto en nuestra CartaMagna como 

en tratados y pactos internacionales suscritos por Venezuela.Además de la 

crisis económica, política y social por la que atraviesaVenezuela, existen 

muchos otros problemas que aquejan a la población, como lainseguridad, la 

falta de alimentos, medicamentos y productos básicos, una inflaciónque según 

la comisión de finanzas de la Asamblea Nacional fue de 2.616% para elaño 

2017. Esta situación causó que las protestas se extendieran por toda 

Venezuela,según el Observatorio Venezolano de Conflictividad Social (OVCS) 

hubo unaumento de 41% con respecto al 2016, año en el que se documentaron 

6.917manifestaciones.Para frenar estas protestas populares el Estado 

desplegó acciones de control queen muchos casos han violado los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, talescomo el derecho constitucional al Juez 

natural, al debido proceso, la dignidadhumana, el principio de libertad y 

presunción de inocencia entre otros. 

En efecto, es indiscutible que nuestro texto constitucional consagra una 

nuevaconcepción en cuanto a la participación ciudadana en las gestiones de 

cada uno de losórganos del Poder Público, lo cual se presenta como 

consecuencia necesaria de loscambios que la democracia desarrolla y 

consagra en el texto fundamental, asimismo,la Carta Magna y el sistema 

político tiene interesantes mecanismos de colaboración,también de controles, 

pesos y contrapesos, que debe existir entre los poderespúblicos a fin de 

controlar sus acciones.Teniendo en cuenta la inquietud investigativa se 

desarrollará el presente estudiocuyo objetivo será describir los efectos de la 

autonomía de los órganos del poderpúblico nacional en la garantía de los 

derechos fundamentales de los manifestantes enlas protestas pacíficas del año 

2017 en Venezuela; para el cual se seguirá unametodología de investigación 
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acorde con las necesidades investigativas y el logro delos objetivos. 

Atendiendo a estos elementos estará enmarcada dentro del diseñobibliográfico 

por lo que será una investigación documental. En cuanto alprocedimiento a 

seguir se seguirán las siguientes Aunado a esto, por ser una investigación 

documental y abordar un tema deactualidad para el contexto Venezolano se 

justifica y centra su relevancia en indagarfuentes documentales y sustentarse 

en las leyes vinculadas con el tema de losderechos fundamentales, lo que al 

final del recorrido investigativo y al concluir elestudio se espera pueda servir de 

antecedente a nuevas investigaciones vinculadas conel tópico central de la 

investigación. El desarrollo del tema objeto de investigación, sepresentará de 

manera clara, sencilla y coherente. Es por ello que como punto departida se 

ofrece el planteamiento de generalidades para la adecuada compresión 

deltemalenguaje diáfano y sencillo, en la medida en que lo permite la precisión 

requerida,pretendiéndose la mayor y mejor compresión para el lector. Todo 

esto materializadoen un trabajo que engloba en su Capítulo I se desarrollará el 

problema deinvestigación, los objetivos generales y específicos y la justificación 

y delimitacióndel estudio.Por su parte el Capítulo II se configurará el marco 

teórico donde tendrán lugarlos antecedentes y las bases teóricas que sustentan 

la investigación. En cuanto alCapítulo III se contempla la metodología a seguir 

para la ejecución del estudio y laconcreción del objetivo de investigación. Se 

describirá el tipo de investigación, eldiseño y el procedimiento a seguir para la 

recolección, análisis e interpretación de loshallazgos. El Capítulo IV está 

referido al análisis e interpretación de los resultadosobtenidos de la aplicación 

de una entrevista y una encuesta. El Capítulo V referido alas conclusiones.Por 

último, están las referencias donde converge el arqueo bibliográfico queserá la 

base fundamental del estudio proyectado. Finalmente, se encuentran 

losanexos que contemplan los instrumentos (Entrevista, Encuesta y Sistema 

Folder). Amanera de colofón se espera que el presente trabajo consolide 

aprendizajes y quesirva de base para estudios futuros. 
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CAPITULO I 

Planteamiento del Problema 

Los derechos humanos engloban derechos y obligaciones inherentes a 

todos los seres humanos que nadie, ni el más poderoso de los Gobiernos, tiene 

autoridad para negarnos. No hacen distinción de sexo, nacionalidad, lugar de 

residencia, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, edad, partido 

político o condición social, cultural o económica. Son universales, indivisibles e 

interdependientes. Martínez (2016). 

En este orden de ideas Malavé (2018) afirma que son derechos que 

tenemos todas las personas por el hecho de existir. Respetarlos permite crear 

las condiciones indispensables para que los seres humanos vivamos 

dignamente en un entorno de libertad, justicia y paz. El derecho a la vida, a la 

libertad de expresión y de conciencia, a la educación, a la vivienda, a la 

participación política o de acceso a la información son algunos de ellos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) fue 

proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en París en 

1948, tras el tremendo impacto de la Segunda Guerra Mundial. 

Es por esto que los 30 artículos constituyen el marco de referencia al 

que deberían ajustarse las leyes y la acción política en todos los países. A 

pesar de que los Estados y la comunidad internacional deben garantizar el 

ejercicio de estos derechos, en muchos lugares del mundo se vulneran todos 

los días en la calle, en los hogares, en las cárceles, en los campos de 

refugiados, en las fábricas y hasta en Internet. 

En este sentido los derechos humanos toman como preposición dos 

grandes ideas fundamentales que subyacen en este fenómeno. La primera idea 

es la dignidad inherente a la persona humana, es decir, los derechos humanos 

pretenden la defensa de dicha dignidad. La segunda idea hace referencia al 

establecimiento de límites al poder, siendo los derechos humanos uno de los 

límites tradicionales al poder omnímodo de los Estados. 
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Es por esto que los derechos humanos a los que dio lugar la Revolución 

francesa fueron los denominados derechos de la primera generación, los 

derechos civiles y políticos (libertad de credo, libertad de expresión, derecha de 

voto, derecha a no sufrir malos tratos, etc.). Son derechos en los que prima, 

ante todo, la reivindicación de un espacio de autonomía y libertad frente al 

Estado; lo que plantean estos derechos humanos es la no interferencia del 

Estado en la vida de los ciudadanos y ciudadanas. Sin embargo, con el paso 

del tiempo se fue viendo que los derechos civiles y políticos eran insuficientes y 

que necesitaban ser complementados. No será hasta fines del siglo XIX y 

principios del XX cuando, debido al auge del movimiento obrero y a la aparición 

de partidos de ideología socialista, se empiece a calificar a los derechos civiles 

y políticos como meras “libertades formales”, en sentido marxista, si no se 

garantizan, a su vez, otro tipo de derechos: los derechos económicos, sociales 

y culturales (derecho al trabajo, al alimento, a la educación, etc.). Se considera 

que la dignidad humana descansa tanto en el reconocimiento de los derechos 

civiles y políticos como en el reconocimiento de los derechos económicos, 

sociales y culturales. 

Esta segunda generación de derechos humanos recibirá un apoyo 

importante con el triunfo de las revoluciones rusa y mejicana, que tratan de 

instaurarlos de una manera efectiva. Esta nueva generación de derechos 

humanos ya no se va a contentar con un papel meramente pasivo del Estado, 

sino que va a exigir una actividad positiva por parte de éste para ser puestos en 

práctica. Asistimos así, avalado por el keynesianismo económico, al 

advenimiento del Estado intervencionista. A partir de este momento, los 

ciudadanos van a comenzar a reivindicar al Estado su intervención para la 

protección y garantía de derechos tales como el acceso a la salud, a la 

vivienda, a la educación, el derecho al trabajo, la Seguridad Social, etc. 

Ahora bien, a pesar de la existencia y aparición histórica de las dos 

generaciones o tipos de derechos humanos que acabamos de analizar, no se 

trata de dos compartimentos estancos, dos categorías completamente 

autónomas, sino que ambas categorías van a estar profundamente 

interrelacionadas. 
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 Es lo que se denomina la indivisibilidad e interdependencia de las dos 

generaciones de derechos humanos.1) Internacionalización de los derechos 

humanos Surgidos los derechos humanos en las esferas nacionales de cada 

Estado, será a partir de 1945, tras la finalización de la II Guerra Mundial, 

cuando se inicie un proceso paulatino de internacionalización de los derechos 

humanos, es decir, un proceso mediante el cual no sólo los Estados sino 

también la comunidad internacional va a asumir progresivamente competencias 

en el campo de los derechos humanos. Un papel destacado en este proceso de 

internacionalización le va a corresponder a la Organización de las NACIONES 

UNIDAS (ONU), que se va a convertir en el marco en el que se va configurando 

el nuevo Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 

Tras el fin de la II Guerra Mundial en 1945 y el descubrimiento de los 

horrores ocurridos en los campos de concentración y del genocidio judío, los 

derechos humanos se convirtieron en uno de los objetivos primordiales de 

la ONU, entonces creada. La Carta de las Naciones Unidas (1945), el 

documento constitutivo de la nueva Organización, se iba a hacer eco de este 

interés renovado por los derechos humanos, proclamando ya desde el mismo 

Preámbulo su “fe en los derechos fundamentales”. 

De todas formas, desde los mismos inicios de la nueva Organización 

Internacional se vio claramente que los derechos humanos se iban a convertir 

en un arma arrojadiza más entre las grandes potencias ya enfrascadas en la 

Guerra Fría, período que abarca desde poco después del fin de la II Guerra 

Mundial hasta principios de los años 90. Los derechos humanos han sido una 

cuestión que ha estado absolutamente politizada, entrando en juego factores 

externos a lo que constituye la esencia y la razón de ser de los derechos 

humanos: la defensa de la dignidad de la persona. 

Esta politización estuvo presente en todo el proceso de elaboración de 

la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, con posiciones muy 

encontradas entre el bloque socialista y el bloque capitalista. Finalmente, el 10 

de diciembre de 1948 tuvo lugar la aprobación de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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Otro paso importante adoptado en el seno de las Naciones Unidas para 

profundizar en el proceso iniciado en orden a la internacionalización de los 

derechos humanos fue la aprobación en 1966 de los PACTOS INTERNACIONALES 

DE DERECHOS HUMANOS. La aprobación de estos dos Pactos era el complemento 

imprescindible a la aprobación en 1948 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. El problema con el que se enfrentaba la Declaración de 

1948 es que fue aprobada mediante una resolución de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, resoluciones que constituyen meras recomendaciones 

para los Estados, pero no obligaciones jurídicas vinculantes. Por lo tanto, era 

imprescindible el proceder a la aprobación de unos instrumentos de derechos 

humanos que tuviesen carácter plenamente jurídico y pudiesen vincular a los 

Estados que los ratificasen. Sin embargo, como ocurriese con la aprobación de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos, iba a ser una tarea 

enormemente complicada. De nuevo el conflicto Este-Oeste iba a planear 

sobre la elaboración de los Pactos de derechos humanos. Para hacernos una 

idea, inicialmente estaba previsto aprobar un único Pacto, que recogiese el 

conjunto de los derechos y libertades fundamentales. Finalmente, la rivalidad 

entre ambos bloques obligó a aprobar dos Pactos. Así, en la actualidad 

contamos con el Pacto internacional de derechos civiles y políticos y con 

el Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, 

aprobados ambos, paradójicamente, el mismo día y en la misma sesión de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966. Sin 

embargo, hubo que esperar otros diez años, hasta 1976, para que estos dos 

Pactos pudiesen entrar en vigor tras la ratificación de un número suficiente de 

Estados. 

Asimismo, es interesante destacar la protección de los derechos 

humanos que ha tenido lugar en el marco de Organizaciones Internacionales 

de carácter regional. Dadas las enormes diferencias culturales, ideológicas, 

religiosas y de otros tipos existentes entre los diferentes Estados a nivel 

universal, pronto se vio que iba a ser mucho más sencillo el cooperar en 

ámbitos más reducidos y con un mayor grado de homogeneidad. Así, desde el 

Consejo de Europa, la Organización de Estados Americanos (OEA) y la 

Organización para la Unidad Africana (OUA) se han creado sendos sistemas 



9 
 

de protección de los derechos humanos. En este sentido, en 1950 se adoptó la 

Convención Europea de Derechos Humanos, en 1969 la Convención 

Americana de Derechos Humanos y en 1981 la Carta Africana de los Derechos 

Humanos y de los Pueblos. 

Por lo tanto, en la actualidad contamos en la esfera internacional con la 

Declaración Universal, los dos Pactos Internacionales de derechos humanos, 

las Convenciones de carácter regional y todo un abanico de Convenciones 

internacionales que han venido a tratar de proteger determinados sectores 

específicos de derechos humanos (derechos de los niños, derechos de la 

mujer, prohibición internacional contra la tortura, etc.). 

La aparición de los derechos humanos de la tercera generación 

A partir de los años 70 estamos asistiendo a la aparición de todo un 

conjunto de nuevos derechos humanos, que tratan de responder a los retos 

más urgentes que tiene planteados ante sí la comunidad internacional. Entre 

los derechos humanos que han sido propuestos para formar parte de esta 

“nueva frontera de los derechos humanos” se encuentran los siguientes: 

el DERECHO AL DESARROLLO; el DERECHO A LA PAZ; el DERECHO AL MEDIO 

AMBIENTE; el Derecho a Beneficiarse del Patrimonio Común de la Humanidad o 

el derecho a la asistencia humanitaria (ver acción humanitaria: fundamentos 

jurídicos). 

Diferentes son los factores que han propiciado, y siguen propiciando, la 

aparición de estos nuevos derechos humanos. En primer lugar, el proceso 

descolonizador de los años 60 supuso toda una revolución en la sociedad 

internacional y, por ende, en el ordenamiento jurídico llamado a regularla, el 

Derecho Internacional. Este cambio también ha dejado sentir su influencia en la 

teoría de los derechos humanos, que cada vez se va a orientar más hacia los 

problemas y necesidades concretos de la nueva categoría de países que había 

aparecido en la escena internacional: los países en vías de desarrollo. Si, como 

hemos visto, fueron las revoluciones burguesas y socialistas las que dieron 

lugar a la primera y segunda generación de derechos humanos, 
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respectivamente, va a ser esta revolución anticolonialista la que dé origen a la 

aparición de los derechos humanos de la tercera generación. 

Otro factor que ha incidido de una forma notable en el surgimiento de 

estos derechos de la solidaridad es la interdependencia y globalización 

presentes en la sociedad internacional a partir de los años 70. Cada vez más 

los Estados son conscientes de que existen problemas globales cuya solución 

exige respuestas coordinadas, esto es, recurrir a la cooperación internacional. 

Consecuencia de este cambio global, los derechos de la tercera generación 

son derechos que enfatizan la necesidad de cooperación internacional y que 

tienen una dimensión básicamente colectiva. 

Ahora bien, esta nueva generación de derechos humanos no ha sido 

aceptada de forma pacífica ni por la doctrina iusinternacionalista ni por los 

propios Estados, existiendo un intenso debate en torno a ellos. Salvo el 

derecho a beneficiarse del Patrimonio Común de la Humanidad, ninguno de los 

otros nuevos derechos ha sido reconocido mediante un instrumento 

convencional de alcance universal, es decir, mediante un tratado internacional 

vinculante para los Estados que lo ratifiquen. El reconocimiento de estos 

nuevos derechos se ha efectuado principalmente a través de resoluciones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, lo que nos plantea el espinoso 

tema del valor jurídico de tales resoluciones. 

Por lo tanto, nos encontramos ante unos nuevos derechos humanos que 

estarían todavía en proceso de formación; serían derechos humanos en statu 

nascendi, dado que los Estados, principales creadores del Derecho 

Internacional, se muestran reacios a su reconocimiento en otro instrumento que 

no sean resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Retos actuales de los derechos humanos 

Los principales retos que se le plantean en la actualidad a los derechos 

humanos serían los siguientes: 

a) El establecimiento de una concepción amplia y omnicomprensiva de los 

derechos humanos. Para una adecuada comprensión de éstos es necesario 
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proteger tanto los derechos civiles y políticos como los derechos económicos, 

sociales y culturales. En la actualidad, una vez caído el Muro de Berlín, parece 

acechar una especie de pensamiento único sobre la teoría de los derechos 

humanos, dando importancia tan sólo a las libertades clásicas de las 

democracias occidentales, los derechos civiles y políticos. Sin embargo, desde 

la indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos hay que 

defender también la urgente necesidad, sobre todo en el Tercer Mundo, de 

promover los derechos económicos, sociales y culturales y, asimismo, los 

derechos de la tercera generación. 

b) El logro de una verdadera concepción universal de los derechos humanos. 

Nos encontramos ante uno de los principales problemas a los que se enfrentan 

actualmente los derechos humanos, pues su proclamado carácter universal es 

cuestionado por el relativismo cultural de quienes sostienen que no deben 

prevalecer sobre las prácticas sociales y culturales tradicionales propias de 

diferentes sociedades, aunque supongan una conculcación de aquéllos. El 

camino hacia la universalidad pasa inexorablemente por el diálogo intercultural, 

un diálogo abierto, sincero, sin prejuicios y que, progresivamente, vaya 

acercando unas posturas que en la actualidad se encuentran muy alejadas 

entre sí. 

c) La influencia de la globalización en los derechos humanos. La globalización, 

uno de los signos de los tiempos actuales, está ejerciendo una influencia cada 

vez mayor en el disfrute de los derechos humanos en áreas importantes del 

planeta. 

d) Mejora de los mecanismos de protección de los derechos humanos tanto en 

la esfera nacional como en la internacional. Una vez que el desarrollo 

normativo en el campo de los derechos humanos ha llegado a ser muy 

importante, mediante el crucial papel de las Naciones Unidas y las diferentes 

Organizaciones Internacionales, la siguiente tarea es el perfeccionamiento de 

los sistemas de protección de los derechos humanos, haciendo más cercano al 

ciudadano el poder acudir a instancias que puedan proteger efectivamente sus 

derechos, tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 
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Siguiendo este orden de ideas los derechos humanos son un tema 

transversal en todas las políticas y los programas de la ONU en los ámbitos 

clave sobre desarrollo, asistencia humanitaria, paz y seguridad, así como en 

asuntos económicos y sociales. Por ello, prácticamente todo órgano de la ONU 

y organismo especializado se ve envuelto de alguna forma en la protección de 

los derechos humanos. Algunos ejemplos de ello son el derecho al desarrollo, 

que es la base de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; el derecho a la 

alimentación, defendido por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura; los derechos laborales, defendidos y protegidos 

por la Organización Internacional del Trabajo; la igualdad de género, 

proclamada por ONU Mujeres; los derechos del niño, de los pueblos indígenas 

y de las personas con discapacidad. 

En Venezuela los derechos humanos se encuentran garantizados 

explícitamente en la Constitución de 1999. La Defensoría del Pueblo es una de 

las instancias del Poder Moral en Venezuela que tiene como finalidad la 

promoción, vigilancia y defensa de los Derechos Humanos (DDHH) en el 

país.De acuerdo al informe publicado en el año 2018 por la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 

titulado "Violaciones de los derechos humanos en la República Bolivariana de 

Venezuela: Una espiral descendente que parece no tener fin", en donde se 

analizan las violaciones de distintos derechos humanos en Venezuela, 

mencionando con mucha frecuencia las detenciones arbitrarias, haciendo 

referencia además a los derechos humanos de los procesados por protesta que 

se han visto vulnerados, se han visto afectados debido a que éstos desde su 

detención son sometidos a tratos crueles e inhumanos al punto de que se les 

ha ocasionado lesiones graves y en el peor de los casos hasta la muerte según 

lo descrito por Guillermo Olmo, corresponsal de BBC News Mundo en 

Venezuela, Caso: Capitán de Corbeta, Rafael Acosta Arévalo y del Concejal 

Fernando Albán que ambos murieron en custodia de efectivos den seguridad 

del estado. Además que, desde el momento en que son detenidos se les 

transgrede toda garantía establecida en el Art. 49 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela que consagra el debido proceso y sus 

principios fundamentales, entre ellos, su derecho legítimo a la defensa, el ser 
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juzgados por su juez natural ante jurisdicciones ordinarias o especiales bien 

sea el caso, no ser obligado por medio de coacciones para que se declare 

culpable o declare contra sí mismo. 

El diputado a la Asamblea Nacional y economista José Guerra presentó 

indicadores económicos sobre Venezuela que demuestran como mucho antes 

de las sanciones aplicadas por el gobierno de los Estados Unidos, hacia 

funcionarios venezolanos, existía ya en Venezuela, desde el año 2014, una 

crisis económica, inflación y escasez que se ha ido agravando con el paso del 

tiempo al no tomar los correctivos necesario.En el contexto de la agudización 

de la crisis económica, social y política en Venezuela, han aumentado el 

número de manifestaciones generalizadas en todo el país y aunado a esto el 

número de detenciones arbitrarias contra las personas que ejercen su legítimo 

derecho a la protesta, situación que se presenta desde principios del año 2014. 

Según la ONG Observatorio Venezolano de la Conflictividad Social (OVCS), se 

originaron 9,787 manifestaciones en 2017, 12,715 en 2018 y 9,715 en un 

periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de mayo de 2019. 

Por otra parte, según la ONG Foro Penal Venezolano, al menos 15.045 

personas fueron detenidas por razones políticas entre enero de 2014 y mayo 

de 2019. De ellas, 527 fueron detenidas en 2018 y 2.091 entre enero y mayo 

de 2019. La mayoría de ellas fueron detenidas en el contexto de las 

manifestaciones. Al 31 de mayo de 2019, 793 personas seguían privadas 

arbitrariamente de libertad. 

 

 Formulación del Problema 

Sobre la base de lo expuesto se pretende estudiar el derecho a un trato 

digno humanitario como derecho humano fundamental con ocasión a los 

procesados penales por protestas generalizadas y motivos políticos en medio 

de la crisis social y política en Venezuela, por lo que se plantean las siguientes 

interrogantes:  
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¿Cuál es la situación actual de los derechos humanos en las 

detenciones por motivos políticos y su impacto social en Venezuela?  

¿Cree usted que se cumple actualmente lo establecido en la 

declaración universal de los derechos humanos en toda detención 

política en Venezuela?     

 

Objetivos de la Investigación 

 Objetivo general 

- Estudiar los derechos humanos con relación a las detenciones 

arbitrarias y su impacto social en Venezuela. 

Objetivos Específicos 

- Diagnosticar el estado de los derechos humanos con relación a las 

detenciones arbitrarias en Venezuela. 

- Establecer la relación que existe entre los derechos humanos y las 

detenciones arbitrarias por motivos políticos en Venezuela. 

- Garantizar el restablecimiento de los derechos humanos a 

ciudadanos involucrados en detenciones arbitrarias por motivos 

políticos. 

 

Justificación de la Investigación 

Con la presente investigación se tiene como objetivo desarrollar a fondo 

un estudio versado sobre los derechos humanos y su relación con las 

detenciones arbitrarias por motivos políticos en protestas generalizadas en 

Venezuela a razón de los acontecimientos ocurridos desde el año 2014 en los 

que ha habido precedentes de transgresiones severas por parte de los 

efectivos de seguridad del estado, hacia estas personas. 

Se quiere lograr con ésta investigación un aporte en la materia debido a 

que estas prerrogativas establecidas nacionalmente en nuestra Constitución y 

en tratados suscritos por la República Bolivariana de Venezuela, se han visto 

gravemente violentados según informes emitidos por la Oficina del Alto 
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 

la cual ha emitido en repetidas ocasiones recomendaciones en materia de 

derechos humanos, Además, se busca concientizar a la sociedad con respecto 

a estos acontecimientos, para que en el futuro no vuelvan a repetirse. 

 Se considera que es de suma importancia el estudio de estas 

prerrogativas que adquiere el ciudadano frente al estado y que éste mismo 

tiene el deber de garantizar su inviolabilidad, para que la sociedad pueda estar 

informada al tanto de sus derechos como ser humano y así mismo se evite que 

ocurran estos hechos transgresivos a las ya mencionadas garantías. 

En este sentido, este trabajo resultó con un alto nivel de novedad en 

acorde al momento de la investigación, representando un aporte institucional 

por cuanto sirve como antecedente a futuras investigaciones que deseen 

estudiar problemáticas de la misma índole, encontrándose dicho trabajo dentro 

de la línea de investigación establecida por la Universidad José Antonio Páez, 

siendo de relevancia por su practicidad en un modelo de investigación de tipo 

documental.  
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Capítulo II 

Marco teórico 

El marco teórico representa el desarrollo de conceptos que el investigador 

pretende establecer, Arias (2012), define el marco teórico “Es el producto de la 

revisión documental- bibliográfica, y consistente en una recopilación de ideas, 

posturas de autores, conceptos y definiciones, que sirve de base a la 

investigación por realizar (P. 106). 

 

Antecedentes de la Investigación 

 Son los trabajos o investigaciones que otras personas han realizado 

permitiendo obtener una visión previa sobre la investigación, según Arias 

(2012), define “Los antecedentes reflejan  los avances y el estado actual del 

conocimiento en un área determinada y sirve de modelo o ejemplos de futuras 

investigaciones (P. 106). A continuación se exponen los conceptos y 

definiciones que dan sustento a la investigación a ser desarrollada. 

 Recientemente el informe desarrollado por el movimiento Amnistía 

Internacional (2018) Caracas 11 de octubre de 2018 titulado “Un concejal 
muere bajo custodia del servicio de inteligencia” en dicho informe solicitan 

a las autoridades del gobierno venezolano, llevar a cabo una investigación 

inmediata, exhaustiva e independiente sobre los hechos y la causa de la 

muerte de Fernando Albán,  ya que en dicho caso se encuentra incluida la 

posibilidad de tortura. 

Fernando Albán, concejal de Primero Justicia, partido de oposición de 

Venezuela, murió mientras estaba bajo custodia del Servicio Bolivariano de 

Inteligencia Nacional (SEBIN) el lunes 8 de octubre. Albán cayó desde la 

décima planta de la sede del SEBIN en Caracas, aunque las circunstancias en 

torno a su muerte no están claras. 

El 8 de octubre, las autoridades venezolanas informaron de que 

Fernando Albán, concejal de Primero Justicia, partido de oposición, se había 

suicidado saltando desde la décima planta de la sede del SEBIN, donde 

permanecía detenido desde el 5 de octubre. 
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Las declaraciones realizadas por el fiscal general, Tareck William Saab, 

y por el ministro de Interior, Justicia y Paz, Néstor Reverol, ofrecieron versiones 

contradictorias de las circunstancias en torno a la muerte del concejal. 

Fernando Albán fue detenido el viernes 5 de octubre a su llegada al 

aeropuerto de Caracas. Según el Ministerio de Interior, Justicia y Paz, Albán 

fue detenido por el SEBIN como sospechoso de estar relacionado con un 

intento de atentado a autoridades gubernamentales durante un evento público 

celebrado en agosto de 2018. 

Durante las horas siguientes a su detención, Francisco Albán estuvo en 

paradero desconocido. Cuando fue hallado muerto el 8 de octubre aún no 

había comparecido ante un juez para que se determinara la legalidad de su 

detención, pese a que ya se había superado el plazo legal de 48 horas. 

Según el abogado de Albán, hay varios indicios que convierten su 

suicidio en improbable, entre ellos las restricciones a la libertad de circulación 

bajo la custodia del SEBIN, ya que las celdas están situadas en el sótano y las 

autoridades no han facilitado ninguna información sobre cómo podría el 

concejal haber accedido a la décima planta. 

Las autoridades venezolanas declararon que Albán se había suicidado 

sin haber llevado a cabo investigación alguna sobre las circunstancias de su 

muerte. Su fallecimiento corre peligro de no aclararse si no se lleva a cabo de 

inmediato una investigación pronta, exhaustiva e independiente.  

En otro orden de ideas, podemos señalar el informe emitido por la 

Organización de Naciones Unidas ONU (2017) Ginebra 30 de agosto de 

2017titulado “Las violaciones de derechos humanos apuntan a una política 
de represión” éste informe versa sobre los múltiples abusos y violaciones de 

derechos humanos que se han cometido en Venezuela en el contexto de las 

recientes protestas antigubernamentales y esos hechos apuntan a la 

“existencia de una política destinada a reprimir el disenso político e infundir 

temor en la población a fin de frenar las manifestaciones”. 

“El uso generalizado y sistemático de fuerza excesiva durante las 

manifestaciones y la detención arbitraria de manifestantes y presuntos 
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opositores políticos denota que no se trata simplemente de actos ilegales o 

insubordinados de funcionarios aislados”, señala el informe. 

En el documento se pide al Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas que examine la posibilidad de tomar medidas para prevenir el 

agravamiento de la situación de derechos humanos en Venezuela, país que en 

la actualidad es miembro del Consejo. 

Por otra parte, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (ACNUDH) publicó un informe en junio de (2018) 

titulado "Violaciones de los derechos humanos en la República Bolivariana 
de Venezuela: Una espiral descendente que parece no tener fin", en donde 

se analizan las violaciones de distintos derechos humanos en Venezuela, 

mencionando con mucha frecuencia las detenciones arbitrarias. En el informe 

se denuncia que las autoridades del Estado realizan detenciones arbitrarias de 

manera selectiva contra personas que son consideradas como amenaza para 

el gobierno de Nicolás Maduro, o que manifiestan su disidencia o descontento 

con este. El informe señala que las fuerzas de seguridad pública, en especial 

los del servicio de inteligencia, realizan las detenciones selectivamente contra 

activistas políticos y sociales, estudiantes, defensores de derechos humanos, 

trabajadores de los medios de comunicación, miembros de las fuerzas 

armadas, e incluso niños. Las víctimas con frecuencias eran mantenidas 

incomunicadas en el tiempo en que permanecían detenidas. 

También se encontraron violaciones al debido proceso, las cuales se 

agravaban cuando los detenidos, quienes en su mayoría eran civiles, fueron 

llevados ante tribunales militares; en estos casos los abogados enfrentaban 

dificultades para acceder a dichos tribunales y al expediente de sus clientes. 

Durante las detenciones, los agentes de seguridad pública rara vez mostraban 

orden judicial ni informaron a las personas del motivo de su detención, ni 

cumplían con el deber de informar a los detenidos de los cargos en su contra. 

Las detenciones en algunos casos se convertían en desapariciones 

forzadas breves, puesto que las autoridades se negaban a informar a los 

familiares y abogados de las víctimas sobre su paradero. Inclusive se 
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documentaron varios casos, en donde los detenidos permanecían 

incomunicados durante semanas o meses, como forma de castigo. 

El ACNUDH también observó que las audiencias con frecuencia eran 

retrasadas injustificadamente, ya sea porque los procesados no eran 

trasladados a los tribunales desde su lugar de detención, o por la ausencia 

injustificada de los jueces o fiscales. 

Bases Teóricas 

Las bases teóricas constituyen el andamiaje de conceptos e ideas por el 

marco estructural del título de la investigación. Arias (2012), expresa que 

“Implica un desarrollo amplio de los conceptos y proposiciones que confirman 

el punto de vista o enfoque adaptado, para aumentar o explicar el problema 

planteado” (p. 107).Con el objeto de sustentar teóricamente la investigación, se 

presenta una revisión de la literatura y la documentación que contiene el 

conjunto de teorías, conceptos e informaciones relacionadas directamente con 

el estudio de los Derechos Humanos como son Poder Público, Derechos 

Fundamentales y el Estado social; las cuales servirán de piso teórico al estudio. 

Atendiendo a este señalamiento, Balestrini (2006), señala que las bases 

teóricas son “las diversas teorías referentes al objeto de estudio, seleccionadas 

de acuerdo a la visión del investigador sobre el tema” (p.94). En atención a esta 

postura, se presentan a continuación las bases teóricas inherentes a la 

temática abordada.Con el objeto de sustentar teóricamente la investigación, se 

presenta unarevisión de la literatura y la documentación que contiene el 

conjunto de teorías,conceptos e informaciones relacionadas directamente con 

el estudio de los DerechosHumanos como son Poder Público, Derechos 

Fundamentales y el Estado social; lascuales servirán de piso teórico al estudio. 

Atendiendo a este señalamiento, Balestrini(2006), señala que las bases 

teóricas son “las diversas teorías referentes al objeto deestudio, seleccionadas 

de acuerdo a la visión del investigador sobre el tema” (p.94).En atención a esta 

postura, se presentan a continuación las bases teóricas inherentes ala temática 

abordada. 
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Derechos Fundamentales 
En torno a los Derechos Fundamentales es importante señalar que se 

encuentran contenidos en la Constitución de cada país (Perdomo, 2018). 

Atendiendo a este señalamiento, en Venezuela, la Constitución se define como  

la norma supremay el fundamento del ordenamiento jurídico. Todas las 

personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a esta 

Constitución”. (Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. G.O. N° 

5453 Extraordinario del 24 de marzo de 2004). En la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, los Derechos Fundamentales se 

encuentran expresados en el Título III, denominado: De los Derechos Humanos 

y Garantías, y de los Deberes. En cuanto a su definición, se entiende por 

Derechos Fundamentales: “Los que, por ser inherentes a la dignidad humana y 

por resultar necesarios para el libre desarrollo de la personalidad, son 

normalmente recogidos por las constituciones modernas asignándoles un valor 

jurídico superior.” (Diccionario Esencial de la Lengua Española. Real Academia 

Española). Asimismo, los derechos fundamentales, “la Constitución de 1999 se 

ha incorporado a las corrientes modernas del constitucionalismo universal, al 

establecer un amplísimo catálogo de derechos y garantías constitucionales, 

que se caracteriza por su amplitud, apertura y heterogeneidad.” (Casal, 2006, 

p.88). 

 
Derechos Humanos 
Cuando se habla de los derechos fundamentales encontramos los derechos 

Humanos, para Casal (2006) en sentido amplio son: derechos inherentes a la 

persona que se derivan de la dignidad humana y resultan fundamentales en un 

determinado estadio de evolución de la humanidad, por lo que reclaman una 

protección jurídica. En cambio, en su sentido más estricto, los derechos 

humanos son esos mismos derechos pero en la medida en que son 

reconocidos y protegidos en el ámbito internacional. (p. 89)Dentro de sus 

características los derechos humanos tienen la Universalidad, la cual según 

Preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos tienen su 

origen en la “dignidad intrínseca y de los derechos de los iguales e inalienables 

de todos los miembros de la familia humana” (p.2), son Inherentes a la Persona 

(sin importar raza, religión, condición social o ideología política), son 
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Inalienables eIrrenunciables (no son negociables ni es válida la renuncia a 

ellos, salvo casos particulares, se puede dejar de apelar a ellos) y son Innatos 

(todo ser humano al nacer, es portador de derechos humanos). Es por ello que 

los Derechos Humanos de todos los seres humanos, están establecidos en 

Convenios, Pactos y Convenciones Internacionales, suscritos y ratificados por 

los países que integran dichos instrumentos. Tales derechos se refierena los 

más esenciales para el libre desenvolvimiento del individuo en su país, en su 

comunidad; como son: el derecho a la vida, al libre tránsito, a la salud, a la 

educación, a la igualdad, a la libre expresión, al acceso a la justicia, al debido 

proceso; entre otros. 

 
Derechos Fundamentales versus Derechos Humanos 
Para Gil (2012) la diferencia está, en que los derechos humanos pertenecen, 

más que todo,al mundo de la naturaleza o, si se quiere, de los valores que 

expresa en eltiempo de la civilización, y, por lo tanto, a la ética, filosofía, 

religión y ciencias sociales (…) el lema de los derechos humanos es absoluto, 

unidireccional y cerrado, por cuanto únicamente relacionado con elhombre y 

con prescindencia de cualquier otro contexto o especificación. (p.140)En 

cambio según Gil (ob.cit.) los derechos fundamentales, representan 

unacategoría esencial jurídica, por cuanto, configuran la forma o la estructura 

lógica de los derechos, los cuales, a su vez, se ha convenido en llamar 

fundamentales porque estánnormativamente atribuidos, y, por lo tanto, 

garantizados, a todos y cada uno de los seres humanos que sean dotados del 

estatus de persona, ciudadano o hábil en derecho. (…) el lema referido a los 

derechos fundamentales es, en cambio, abierto y relativo, toda vez que puede 

estar relacionado no solamente con el hombre sino también con tanta 

otrascosas más, tales como casos, circunstancias, ámbitos, lugares o períodos, 

sociedades, ordenamientos jurídicos o morales, respecto de los cuales se 

predica que un conjunto de derechos son fundamentales. (p.142) Atendiendo a 

lo expresado por el autor antes citado, se puede decir que las semejanzas 

entre los derechos fundamentales y los derechos humanos son que son 

adaptables a cualquier época, tiempo o situación. A la par, tanto los derechos 

humanos como los derechos fundamentales son inviolables por ser derechos 

inherentes a las personas. En este sentido, la Constitución de República 
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Bolivariana de Venezuela (C.R.B.V), (1999), en la Exposición de Motivos 

establece que: “Se reconocen como fuentes en la protección de los derechos 

humanos a la Constitución, a los tratados internacionales suscritos y ratificados 

por la República en esta materia, y a las leyes que lo desarrollen.” (p.10). Esto 

quiere decir que la Carta Magna los reconoce y acepta todos los pactos y 

tratados internacionales que en torno a derechos humanos. En adición a lo 

expresado anteriormente, la Constitución en su Artículo 23, reconoce la 

jerarquía constitucional de los derechos humanos prevaleciendo en el 

ordenamiento jurídico, por lo que si una Convención, Pacto o Declaración 

contiene una disposición más favorable, será dicha Convención, Pacto o 

Declaración de aplicación inmediata, dejando de un lado lo establecido en las 

leyes internas. No obstante, la Sala Constitucional establece que lo expuesto 

en el artículo 23, no indica que los tratados sobre derechos humanos tengan 

rango supranacional, aclarando la manera de proceder cuando exista colisión 

entre una norma constitucional y una disposición de carácter internacional. 

Aunado a lo anterior, Perdomo (2018) señala que: la Sala Constitucional acota 

que dependerá de la discrecionalidad dequien tenga la responsabilidad de 

administrar justicia, la interpretación que le dará a lo dispuesto en la 

Constitución y a lo dispuesto en un Convenio, Pacto o Tratado Internacional; 

teniendo como norte, el respeto al proyecto político que envuelve la Carta 

Magna “un Estado Democrático y Social de derecho y de Justicia. (p.3) Lo 

expuesto anteriormente, reafirma que la constitución y las leyes reconocen los 

Derechos Humanos y Fundamentales de los ciudadanos. 

 
Clasificación y Evolución de los Derechos Fundamentales 
En torno a este aspecto, Camacho 2007 citado por Pinho de Oliveira (2015) 

presenta una clasificación que responde al aspecto histórico del reconocimiento 

por parte del Estado en sus Constituciones de los derechos humanos del 

individuo. Estos son:Derechos Individuales civiles y políticos o derechos de 

Primera Generación: son aquellos que conceden a los individuos el derecho a 

exigir frente al poder delEstado. Los derechos políticos son aquellos que 

otorgan al individuo la posibilidad departicipar en la formación política del 

Estado y es por esto también que se losdenomina derechos de participación. 

Derechos Colectivos económicos y culturales o de Segunda Generación: 
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estosson mal llamados “derechos sociales”, atendiendo a que todo derecho es 

social deprincipio. Es importante señalar que los derechos de la primera 

generación persiguen la limitación del poder de los gobernantes y por su parte 

los derechos de segundageneración buscan la realización por parte del Estado, 

de diversas acciones parareducir las desigualdades. De allí que el Estado debe 

no solo reconocer los derechos sino tratar de lograr el “vivir bien” del individuo y 

su familia. Derechos Comunitarios o de Tercera Generación: son llamados 

también“derechos de los Pueblos”. Se reconocen, respetan y protegen en el 

marco de la ley,los derechos sociales, económicos y culturales de los pueblos 

indígenas,especialmente los relativos a sus tierras comunitarias, garantizando 

el uso yaprovechamiento sostenible de los recursos naturales, su identidad, 

valores, lengua,costumbre e instituciones. Es por ello que el Estado reconoce 

la personalidad jurídicade las comunidades indígenas y campesinas y de las 

asociaciones y sindicatoscampesinos. Las autoridades naturales de las 

comunidades indígenas y campesinaspoden ejercer funciones de 

administración y aplicación de normas propias comosolución alternativa de 

conflictos, en conformidad a sus costumbres yprocedimientos, siempre que no 

sean contrarias a esta Constitución y las leyes. Otrosllaman a estos derechos 

“derechos colectivos”. Derechos de Minorías de Cuarta Generación: estos 

aparecen con el despertarde las minorías y de los grupos excluidos de la 

sociedad. El término Minoría se debeentender como grupos que “no tienen 

influencia la conformación del poder público”y no como por la cantidad de 

personas de un grupo.Los derechos antes expuestos han ido evolucionando 

con el avance de lahistoria por lo que es importante presentar a continuación 

como ha sido latransformación de los mismos en pro de velar por los derechos 

de los ciudadanos sindistingos de raza, credo, condición social o ideología. 

Derechos Humanos de Primera Generación: 

 

Derechos Políticos: 

1. Derecho a la libertad de reunión y asociación 

2. Derecho a la libertad de opinión, 

3. Derecho a la libertad de expresión, 

4. Derecho a pertenecer a asociaciones políticas y a agrupaciones de 

representaciónpopular, 
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5. Derecho a elegir (al voto) y ser elegido (en elecciones), 

6. Derecho a pedir o demandar de la autoridad pública. 

Derechos Civiles: 

1. Derecho a la libertad de locomoción, 

2. Derecho a la vida y la seguridad de la persona, 

3. Derecho a la propiedad privada, 

4. Derecho a la actividad económica lícita, 

5. Derecho al domicilio, 

6. Derecho a la correspondencia, 

7. Derecho a la libertad de conciencia, 

8. Derecho tener una nacionalidad, 

9. Derecho a fundar una familia. 

 

Derechos Jurisdiccionales: 

1. Derecho a un proceso penal o civil justo y público, 

2. Derecho a ser oído en proceso, 

3. Derecho a una duración razonable del proceso, 

4. Derecho a un tribunal independiente e imparcial, 

5. Derecho de defensa. 

 

Derechos Colectivos o de Segunda Generación: 

1. Derecho al trabajo, 

2. Derecho a la estabilidad laboral, 

3. Derecho al salario justo, 

4. Derecho a la huelga y libertades sindicales, 

5. Derecho a la seguridad social, 

6. Derecho a recibir instrucción, educación y adquirir cultura, 

7. Derecho a la salud, 

8. Derecho a la libertad de prensa, 

9. Derecho a la libertad de asociarse para trabajar lícitamente. 

 

 

Derechos Comunitarios o de Tercera Generación: 

1. Derecho a la libre determinación (no a la autodeterminación), 
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2. Derecho al territorio, 

3. Derecho al pago por la explotación de los recursos naturales de su territorio, 

4. Derecho al idioma, 

5. Derecho a la democracia comunitaria, sino, al menos, a la 

democraciarepresentativa y participativa, 

6. Derecho al ambiente ecológico saludable, 

7. Derecho a los derechos sexuales y reproductivos propios. 

 

Derechos de Minorías o de Cuarta Generación: es importante recordar 

“minoría” agrupos que “no tienen influencia en la conformación del poder 

público” y no lacantidad de personas de un grupo. 

1. Derechos de las personas con capacidades diferentes, 

2. Derechos de adultos mayores, 

3. Derechos de las mujeres, 

4. Derechos de la niñez, adolescencia y juventud, 

5. Derechos de trabajadoras sexuales, 

6. Derechos de individuos homo, bisexuales, transgénero, 

7. Derechos de las familias. 

 
El Poder Público 
El Poder Público es definido por Bonnemaison (2014) como:la potestad 

constitucional, basada en la soberanía popular de la cualderiva, para el 

ejercicio de la voluntad colectiva por parte del Estado, através de legítimos 

representantes elegidos para tal fin por medio delsufragio. La noción de 

soberanía está consustanciada con la de PoderPúblico, en tanto que éste se 

deriva de la primera, entendiendo porsoberanía la potestad originaria de 

autodeterminación, sin que existafrente ésta otra potestad superior salvo los 

casos en que la mismasoberanía lo admite, como por ejemplo el respeto hacia 

los derechoshumanos. (p.3)De acuerdo a lo expresado la suprema autoridad 

del pueblo es ejercida, pordelegación, a través de los órganos del Poder 

Público y las normas de procedimientoque para ello establece la Constitución. 

Lo expresado se evidencia en el artículo 5 dela Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (1999) donde refiere queLa soberanía reside 

intransferiblemente en el pueblo quien la ejercedirectamente en la forma 
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prevista en esta Constitución y en la ley eindirectamente, mediante el sufragio, 

por los órganos que ejercen el PoderPúblico. Los órganos del Estado emanan 

de la soberanía popular y a ellaestán sometidos (p.5)Asimismo, la Constitución 

expresa la distribución, organización, asignación decompetencias y 

funcionalidad de los órganos del Estado, como el desarrollo delprincipio 

fundamental contenido en el Artículo 5, lo que claramente el 

soporteconstitucional del Poder Público. 

 
Límites del Poder Público 
El Poder Público está intrínsecamente limitado, acota Bonnemaison (2014) 

yafirma que “está sólo para ser controlado, pero solamente el Poder controla al 

Poder”(p.3). Esto quiere decir que la clave del ejercicio del Poder reside en 

auto limitacióndel Poder; al mismo tiempo, la autora señala que para esto se 

aplica un sistema depesos y contrapesos. Todo esto, con el fin de asignar 

potestad y asignar también reglas y limitaciones a dicha potestad, para evitar 

desviaciones; además, definir elmarco de actuación del órgano investido de 

Poder. En cuanto al Poder Público sepuede hablar de dos grandes limitaciones: 

la separación de los poderes y la legalidad 

 
La Separación de los Poderes 
Esta limitación está relacionada con el fraccionamiento organizativo del 

aparatodel Estado, según la naturaleza de las funciones a cumplir y los fines a 

alcanzar. Conla Constitución de 1999 la trilogía del Poder se fragmenta en 

Venezuela en dos nuevasramas, inspirada en la llamada "Doctrina Bolivariana 

de los Poderes Públicos"estos son: El Poder Ciudadano y el Poder Electoral, 

todo esto producto de lanecesidad de adecuar el marco de un conjunto de 

funciones específicas que noencajaban en el modelo tradicional.En cuanto a 

este principio Bonnemaison (2014) lo considera “indispensablepara asegurar la 

libertad de los ciudadanos, precisamente porque al fraccionarse,atribuyéndose 

su ejercicio a entes distintos, el poder en manos de cada uno se limita”(p.3). 

Asimismo, Lucas (1977) afirma quetratase de un principio dogmático, porque 

afirma la identidad absolutaentre la separación de poderes y el reconocimiento 

y garantía de lalibertad... la separación de poderes es además un principio 

institucionalque a partir de la constitución norteamericana de 1787, ha servido 
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parauna distribución de las funciones del Estado entre órganos distintos, 

sinperjuicio de sus interrelaciones y colaboraciones". (p. 133)Dentro de la idea 

de la Separación de Poderes operan simultáneamente latemporalidad, la 

colaboración y la competencia como sub-categorías de estalimitación. 

 
La Legalidad 
En torno a esta limitación, la Constitución de la República Bolivariana 

deVenezuela (1999) establece en su Artículo 2 “Venezuela se constituye en un 

Estadodemocrático social de Derecho y de Justicia... "(p.4). El rasgo que mejor 

define alEstado de Derecho es según Bonnemaison (2014) “la sujeción de 

todos sus actos a laley, asegurándose así el imperio de ésta y el de la 

Constitución como Ley Suprema”(p.4) que, como acota Linares (1956) "excluye 

la existencia del poder arbitrario, de laprerrogativa, aún de una gran autoridad 

discrecional del gobierno" (p. 408). Entonceslo esencial del principio de 

legalidad, es que "es la ley y no los hombres los quegobiernan" (Bonnemaison, 

2014, p.4). De allí que el Estado de Derecho es aquel queestá sometido al 

supremacía de ley, de la legalidad como orden superior que reconocea la 

Constitución como norma suprema.En este sentido, la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela(1999) consagra el reconocimiento de la 

supremacía constitucional y el de lalegalidad, en los Artículos 7 y 137, 

respectivamente:Artículo 7: "La Constitución es la norma suprema y el 

fundamento delordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que 

ejercen el Poder Públicoestán sujetos a esta Constitución" (p. 5).Artículo 137: 

"Esta Constitución y la ley definen las atribuciones de los órganosque ejercen el 

Poder Público, a las cuales deben sujetarse las actividades querealicen" (p. 

56).En adición a lo expresado, en lo referente al principio de legalidad, el 

Estado sevale del Derecho para organizarse, fijar los límites de la actuación de 

sus órganos yejercer el control de los mismos. El Derecho es para el Poder 

Público: (a) instrumentode organización; (b) normatizador de su actuación; (c) 

instrumento de control. De allí que " las funciones públicas sólo pueden ser 

ejercidas si están previstas en unanorma y en la forma en que tal previsión se 

enuncia, y al mismo tiempo, con lasmodalidades que le son asignadas" 

(Rondón de Sansó, 2000, p. 88)El principio de legalidad diferencia claramente 

la naturaleza de la actividad delos órganos públicos de la de los particulares: 
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para los primeros, están constreñidos arealizar sólo aquellas actividades que le 

son asignadas por una norma delordenamiento jurídico formal, lo que se 

conoce como competencia. Para lossegundos, en cambio, es posible llevar a 

cabo todo aquello que no esté expresamenteprohibido por la ley, lo que se 

conoce como capacidad (Bonnemaison, 2014, p.5). Elprincipio de legalidad, 

también llamado principio de competencia, atribuye facultadesa los órganos 

públicos y regula su actuación de una manera rígida, por ello seconsidera una 

limitación al ejercicio del poder que representan. 

 
La Libertad y su tratamiento en el ordenamiento jurídico 
El Diccionario de la Real Academia Española, define la Libertad, de lasiguiente 

forma: 
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persona detenida no causará impuesto alguno.3. Toda persona detenida tiene 

derecho a comunicarse de inmediatocon sus familiares, abogado o abogada o 

persona de su confianza,y éstos o éstas, a su vez, tienen el derecho a ser 

informados oinformadas sobre el lugar donde se encuentra la persona 

detenida,a ser notificados o notificadas inmediatamente de los motivos de 

ladetención y a que dejen constancia escrita en el expediente sobre elestado 

físico y psíquico de la persona detenida, ya sea por símismos o por sí mismas, 

o con el auxilio de especialistas. Laautoridad competente llevará un registro 

público de toda detenciónrealizada, que comprenda la identidad de la persona 

detenida,lugar, hora, condiciones y funcionarios o funcionarias que 

lapracticaron.Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se 

observará,además, la notificación consular prevista en los tratados 

internacionales sobre la materia.3. La pena no puede trascender de la persona 

condenada. No habrácondenas a penas perpetuas o infamantes. Las penas 

privativas de lalibertad no excederán de treinta años.4. Toda autoridad que 

ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada a identificarse.5. 

Ninguna persona continuará en detención después de dictada ordende 

excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida lapena 

impuestaComo puede observarse, la libertad personal posee la garantía de 

inviolabilidadlo que implica que sólo de formas excepcionalmente expresas por 

la Constitución y laLey se puede allanar. En aras de avalar lo antes señalado, 

considera Pérez,E(2012:89), que “El primado de libertad o favor libertatis, 

constituye la piedraangular no solamente del sistema acusatorio sino de toda la 

sociedad democráticamoderna, cuyos fundamentos son irreconciliables con la 

posibilidad de que losórganos policiales o militares u otras autoridades 

administrativas, puedan privar desu libertad a los ciudadanos y que tal 

privación sea cohonestada por fiscales yjueces. En una sociedad democrática 

solo los jueces pueden privar de su libertad alos individuos, pero mediante los 

procedimientos establecidos en las leyes y con losrequisitos por ella exigidos.” 

 
El sentido jurídico de la Libertad 
La libertad es susceptible de varias definiciones, así podemos hablar delibertad 

de pensamiento, de culto, del espíritu, de conciencia, etc. En estos 

momentosnos interesa referirnos a la libertad de tipo personal y 
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específicamente en el sentidojurídico. La libertad individual, como elemento 

inseparable de la personalidadhumana, se convirtió en un derecho cuando el 

Estado se obligó a respetarla. Ya dichofactor no tenía una mera existencia 

deontológica, sino que se tradujo en el contenidomismo de una relación jurídica 

entre la entidad política y sus autoridades por un lado,y los gobernados o 

ciudadanos por el otro.Esta relación de derecho, que surgió cuando el Estado, 

por medio de susórganos autoritarios, decidió respetar una esfera libertaria a 

favor del individuo comoconsecuencia de un imperativo filosófico, creó para los 

sujetos de la misma underecho y una obligación correlativa. Un derecho para el 

gobernado como potestad ofacultad de reclamar al Estado y a sus autoridades 

el respeto, la observancia del poderlibertario individual, concebido en los 

términos a los que aludíamos anteriormente.Una obligación para la entidad 

política y sus órganos autoritarios, consistente enacatar, pasivamente o 

activamente ese respeto. Es entonces cuando la libertad humanase concibe 

como el contenido de un derecho subjetivo cuyo titular es el gobernado,así 

como de una obligación estatal correlativa.La libertad implica, por consiguiente, 

la facultad de autodeterminaciónpersonal, con ausencia de cualquier presión 

exterior o condicionamientos que lahagan imposible. De este modo, el derecho 

a la libertad puede encontrar suimpedimento en dos tipos de obstáculos:Por 

una parte, el primero lo representan los poderes públicos y los terceros,ante los 

que hay que exigir el derecho a su abstención a fin de que la libertad de 

cadauno se pueda realizar. Por otra, es claro que puede existir una libertad 

formal, perosabemos ya que la libertad no puede ser real más que si la persona 

dispone de losmedios indispensables para ejercerlo. No es posible que ninguna 

disposiciónconstitucional permita completar la libertad con el derecho a obtener 

las prestacionesnecesarias para su ejercicio. Tal exigencia en todo caso, no 

depende del DerechoConstitucional, sino de la política constitucional que todo 

gobierno está obligado arealizar.Se desprende de lo expuesto que la 

reivindicación del derecho a la libertad vaindisolublemente unida a los orígenes 

del constitucionalismo, en tanto se concibe aéste como el intento de limitar y 

regular los poderes del Estado en aras de la libertaddel individuo. Por 

consiguiente, la conquista de este derecho se encuentra en la basede las dos 

grandes revoluciones: americana y francesa, que dan lugar 

alconstitucionalismo moderno. En cuanto a la primera, se puede citar el inicio 



31 
 

de laDeclaración de Independencia de 1776 que dice así: "mantenemos como 

verdadesevidentes que todos los hombres nacen iguales, que su Creador les 

atribuyedeterminados derechos inalienables, entre los que se cuentan la vida, 

la libertad y labúsqueda de la felicidad...". Y en cuanto a la segunda, hemos 

visto ya que la libertades la piedra angular de la Declaración de Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de1789. Desde entonces las diferentes constituciones 

de corte liberal han reconocido deuna forma u otra este derecho 

fundamental.Igualmente los documentos internacionales sobre derechos 

humanos ponenénfasis en el reconocimiento de semejante derecho, como por 

ejemplo la DeclaraciónUniversal de Derechos Humanos de 1948 en su artículo 

3 y 9 plantea: todo individuotiene derecho a la vida, a la libertad a la seguridad 

de su persona. Nadie podrá serarbitrariamente detenido, preso, ni arrestado o 

desterrado. Igual tratamiento recibeeste derecho en el artículo 9 del Pacto 

Internacional sobre Derechos Civiles yPolíticos, y le adiciona que toda persona 

que haya sido ilegalmente detenida o presa,tendrá el derecho efectivo a 

obtener reparación.A estos mismos principios la Convención Americana sobre 

DerechosHumanos en su artículo 7 le agrega que nadie puede ser privado de 

su libertad física,salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano 

por las ConstitucionesPolíticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 

conforme a ellas, y reconoce, Algunas garantías para los individuos privados de 

libertad, como por ejemplo que toda persona detenida o presa deberá ser 

llevada, sin demora, ante un juez u otrofuncionario autorizado por la ley para 

ejercer funciones judiciales y tendrá derecho aser juzgada dentro de un plazo 

razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio deque continué el proceso. 

Así mismo señala que dichas personas privadas de libertadtienen derecho a 

recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de que éste decida,sin 

demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si 

elarresto o detención fueran ilegales.Junto a la idea del derecho a la libertad se 

maneja también el concepto deseguridad jurídica. La seguridad jurídica va a 

determinar los supuestos y losrequisitos para privar de libertad a las personas. 

Esta comporta la ausencia deperturbaciones procedentes de medidas tales 

como la detención y otras similares queadoptadas arbitraria e ilegalmente, 

restringen o amenazan la libertad de toda personade organizar en algún 

momento o lugar, dentro del territorio nacional, su vidaindividual y social con 
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arreglo a sus propias convicciones.En consecuencia este derecho, hay que 

entenderlo como la garantía jurídicadel individuo frente al poder, dirigido a 

evitar no sólo la privación de su libertad,sino, también, cualquier forma 

arbitraria de represión. Cumple así dos objetivos: deun lado, le garantiza que 

no tiene nada que temer de ninguna autoridad mientras queel ejercicio de sus 

libertades, cualquiera que sea, se mantengan dentro de los límitesde la 

legalidad; y de otro, que si es sospechoso de haberlos traspasado, 

exponiéndoseasí a una sanción, se le protege igualmente de toda represión 

arbitraria que exceda delos requisitos legales que regulen esa conducta. De ahí 

que el derecho a la seguridadde las personas sea la protección de vanguardia 

de todas las libertades y lo quepermite su ejercicio regular.La seguridad jurídica 

de las personas debe ser contemplada bajo las siguientes premisas:1. Se 

concibe la privación de libertad como una excepcionalidad.2. Si la detención se 

ha llevado a cabo de forma ilegal, se exige la devolucióninmediata de la 

libertad.3. Si la detención se ha realizado legalmente, se deben garantizar los 

derechosdel detenido.4. Si se somete a juicio al inculpado se le deben 

garantizar varios derechosdurante el proceso.5. Si la persona procesada es 

condenada a una pena privativa de libertad, se ledeben garantizar también 

determinados derechos.A los efectos de cumplir los objetivos de esta 

investigación, sólo se comentará losdos primeros supuestos: Con respecto a la 

primera premisa, las personas no puedenser privadas de su libertad, pero en el 

caso de que se produzca la excepcionalidad ytal privación se lleve a cabo, ésta 

debe hacerse de acuerdo con dos exigencias:Exigencia de legalidad: los casos 

de privación de libertad solamente sepueden establecer mediante la ley, lo cual 

significa tresconsideraciones especiales:Únicamente es el poder legislativo, a 

través de sus productosnormativos, quien puede regular las penas de privación 

de libertad. Porconsiguiente, la administración en ningún caso dispone de 

unacapacidad sancionadora que signifique la privación de libertadrespecto de 

los ciudadanos.Nadie puede ser sancionado, detenido o condenado por 

acciones uomisiones que en el momento de producirse no constituyan 

delito,falta o infracción administrativa. (Nulum crimen, nullapoena, sinelege).Los 

supuestos de privación de libertad sólo deben ser establecidos porel acto 

normativo de mayor jerarquía.Al ser la libertad un bien precioso del hombre, los 

supuestos de su privaciónestablecidos en la ley, deben ser extraordinariamente 
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precisos a efectos de que nohaya dudas en su aplicación. Con respecto a la 

segunda premisa, (o sea, si ladetención se ha llevado a cabo de forma ilegal, 

se exige la devolución inmediata de lalibertad), el Habeas Corpus es el 

instrumento idóneo que garantiza tal devolución ydel cual nos referiremos con 

mayor precisión en los epígrafes siguientes. 

 

Bases Legales 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) 
Artículo 21. Igualdad ante la Ley 
1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, sexo, elcredo, la 

condición social o aquellas que, en general, tengan por objetoo por resultado 

anular o menoscabar el reconocimiento, goce oejercicio en condiciones de 

igualdad, de los derechos y libertades detoda persona. (p. 398) 

 
Artículo 44. La Libertad personal es inviolable; en consecuencia: 
1.- Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de unaorden 

judicial, a menos que sea sorprendida in franganti. En este caso,será llevada 

ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor decuarenta y ocho horas a 

partir del momento de la detención. Serájuzgada en libertad, excepto por las 

razones determinadas por la ley yapreciadas por el Juez o Jueza en cada caso. 

(p.409) 

 
Artículo 46. Derecho a la integridad personal 
Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral,en consecuencia:1.- Ninguna persona puede ser sometida a penas, 

torturas o tratoscrueles, inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o 

trato cruel,inhumano o degradante practicado o tolerado por parte de agentes 

delEstado, tiene derecho a la rehabilitación. (p.411)2.- Toda persona privada de 

libertad será tratada con el respeto debido ala dignidad inherente al ser 

humano.4.-Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de 

sucargo, infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquierpersona, 

o que instigue o tolere este tipo de tratos, será sancionado osancionada de 

acuerdo con la ley.Tratándose del derecho humano a la “libertad” toma gran 

relevancia en elámbito del Derecho Internacional, Constitucional, así como por 
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el normativo, asímismo, este derecho puede aceptar distintos matices. En 

primer lugar, tenemos que:“Los hombres nacen y permanecen libres e iguales 

en derechos.” (Art. 1), “La metade toda asociación política es la conservación 

de los derechos naturales eimprescriptibles del hombre. Estos derechos son: la 

libertad, la propiedad, laseguridad y la resistencia a la opresión.” (Art. 2), “La 

libertad consiste en poder hacertodo lo que no daña a los demás. Así, el 

ejercicio de los derechos naturales de cadahombre no tiene más límites que los 

que aseguran a los demás miembros de lasociedad el goce de estos mismos 

derechos. Estos límites sólo pueden serdeterminados por la ley.” (Art. 4). 

(Declaración de los Derechos del Hombre y delCiudadano de 1789).Todos los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y,dotados como 

están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente losunos con 

los otros… (Art. 1), Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad ya la 

seguridad de su persona. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión 

yde expresión… (Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948). 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este 

Derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a 

suDesarrollo económico, social y cultural.” (Art. 1), “1. Todo individuo tiene 

derecho ala libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá ser sometido a 

detención o prisiónarbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por 

las causas fijadas por leyy con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

(Pacto Internacional de DerechosCiviles y Políticos, 1966).“Los Estados Partes 

en el presente Pacto reconocen que, en el ejercicio de losderechos 

garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter 

tales derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la 

medidacompatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto 

de promoverel bienestar general en una sociedad democrática.” 

“1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 

privadode su libertad, salvo en los casos siguientes y con arreglo al 

procedimientoestablecido por la ley”.(Art. 5), “1. Toda persona tiene derecho a 

la libertad de pensamiento, de conciencia yde religión”.(Art. 9), “1. Toda 

persona tiene derecho a la libertad de expresión”“1. Toda persona tiene 

derecho a la libertad y a la seguridad personal. 2. Nadiepuede ser privado de 

su libertad física, salvo por las causas y en las condicionesfijadas de antemano 
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por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por lasLeyes dictadas 

conforme a ellas”(Art. 7), “1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 

conciencia y de religión(Art. 12)”, “1. Toda persona tiene derecho a la libertad 

de pensamiento y deexpresión”.(Art. 13), “1. Todas las personas tienen 

derecho a asociarse libremente con finesideológicos, religiosos, políticos, 

económicos, laborales, sociales, culturales,deportivos o de cualquiera otra 

índole…”. Art. 16. Convención Americana sobreDerechos Humanos, (1969).Es 

así, que la Constitución de la República Bolivariana deVenezuela, instituye la 

presunción de inocencia como consecuencia del debidoProceso, en la 

normativa del Artículo 49:El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones 

judiciales yadministrativas; en consecuencia:1. La defensa y la asistencia 

jurídica son derechos inviolables en todo estado y grado de laInvestigación y 

del proceso. Toda persona tienederecho a ser notificada de los cargos por los 

cuales se le investiga, deacceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de 

los mediosadecuados para ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas 

obtenidasmediante violación del debido proceso. Toda persona declarada 

culpabletiene derecho a recurrir del fallo, con las excepciones establecidas 

enesta Constitución y la ley.2. Toda persona se presume inocente mientras no 

se pruebe lo contrario.3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier 

clase de proceso,con las debidas garantías y dentro del plazo razonable 

determinadolegalmente por un tribunal competente, independiente e 

imparcialestablecido con anterioridad. Quien no hable castellano, o no 

puedacomunicarse de manera verbal, tiene derecho a un intérprete.4. Toda 

persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales enlas 

jurisdicciones ordinarias o especiales, con las garantías establecidasen esta 

Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida ajuicio sin 

conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser procesadapor tribunales de 

excepción o por comisiones creadas para tal efecto.5. Ninguna persona podrá 

ser obligada a confesarse culpable o declarar 

Contra sí misma, su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentrodel 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. La confesiónsolamente 

será válida si fuere hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 6. Ninguna 

persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que nofueren previstos 

como delitos, faltas o infracciones en leyespreexistentes.7. Ninguna persona 
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podrá ser sometida a juicio por los mismos hechosen virtud de los cuales 

hubiese sido juzgada anteriormente.8. Toda persona podrá solicitar del Estado 

el restablecimiento oreparación de la situación jurídica lesionada por error 

judicial, retardo uomisión injustificados. Queda a salvo el derecho del o de la 

particular deexigir la responsabilidad personal del magistrado o de la 

magistrada, deljuez o de la jueza; y el derecho del Estado de actuar contra 

éstos oéstas.” (p.412)“Todo ciudadano deberá ser tenido por inocente mientras 

no se le declareculpable. Si se cree indispensable asegurar su persona, todo 

rigor que no seanecesario para ello debe ser reprimido por la ley”.  
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CAPÍTULO III 
MARCO METODOLÓGICO 

 

Todo proceso de investigación debe responder a un paradigma o modelo 

quecontempla: conceptos, valores y técnicas que representan la metodología 

de acciónpara que el investigador oriente su manera de actuar. En este 

sentido, la metodologíadetalla las categorías de análisis de la investigación, las 

técnicas, instrumentos y losprocedimientos de recolección y de análisis de la 

información para el logro de losobjetivos propuestos, es por ello que es 

necesario asumir un procedimientometodológico apropiado en la ejecución de 

la investigación.En relación a este señalamiento, la metodología para Arias 

(2012), “incluye eltipo o los tipos de investigación, las técnicas y los 

instrumentos que serán utilizadospara llevar a cabo la indagación. Es el “cómo” 

se realizará el estudio para responderal problema planteado” (p 110). Es por 

ello que, la metodología seguida para el logrode los objetivos planteados se 

presenta como el cúmulo de procedimiento y técnicasque permitirán describir 

los efectos de la autonomía de los órganos del poder públiconacional en la 

garantía de los derechos fundamentales de manifestantes en protestas 

pacíficas del año 2019 en Venezuela. 

 
Tipo y Diseño de Investigación 

Según el objetivo que persigue el desarrollo de la investigación, se 

caracterizapor ser del tipo Descriptivo Documental. Hernández, Fernández y 

Batista (2006);definen la investigación de la siguiente manera:La investigación 

descriptiva busca especificar propiedades,características y rasgos importantes 

de cualquier fenómeno quese analice, describe tendencias de un grupo o 

población.La investigación exploratoria se realiza cuando el objetivo consiste 

enexaminar un tema poco estudiado…familiarizarnos con temas 

pococonocidos, obtener información sobre la posibilidad de llevar a cabo 

unainvestigación más completa respecto a un contexto particular.(p.68).La 

modalidad de esta investigación es la de campo de carácter descriptivo. 

 
 
 



38 
 

Diseño de Investigación 
 

Atendiendo al diseño de investigación Palella y Martins (2010) señalan 

que esla “estrategia que adopta el investigador para responder al problema de 

estudio” yacotan que “para fines didácticos, se clasifican en diseño 

experimental, diseño noexperimental y diseño bibliográfico” (p.86). De acuerdo 

a lo expresado, la estrategiaque adoptará el investigador para abordar la 

situación problemática será el diseñobibliográfico, el cual se fundamenta según 

Palella y Martins (ob. cit.) en “la revisiónsistemática, rigurosa y profunda de 

material documental de cualquier clase” (p.87).Asimismo, los autores explican 

que el investigador “utiliza los procedimientoslógicos y mentales propios de 

toda investigación: análisis, síntesis, deducción,inducción, entre otros. Además, 

el investigador efectúa un proceso de abstraccióncientífica, generalizando 

sobre la base de lo fundamental” (p.87).Aunado a estos señalamientos, en 

torno a un estudio enmarcado en este diseño, elManual de Trabajo de Grado 

de Especialización y Maestría y Tesis Doctorales(UPEL) (2016), acota que “se 

aborda un tema o problema con sustento en losprocesos de acopio de 

información, organización, análisis étnico y reflexivo,interpretación y síntesis de 

referencias y otros insumos pertinentes al temaseleccionado” (p.9); por lo tanto, 

el tema de registro descriptivo se realizará a partirde la revisión bibliográfica de 

diferentes fuentes con la finalidad de profundizar sobreel mismo. 

 

Procedimiento de la Investigación 
 

Como el estudio estará enmarcado en una investigación Documental 

Descriptiva, con una modalidad de campo, y un diseño bibliográfico, será 

necesariorealizar una serie de actividades que le son pertinentes tales como: 

búsqueda yselección de información, clasificación y registro de la información, 

análisis einterpretación de la información. A continuación se presentan las 

fases desarrolladas:Fase I: . Esta 

fase se efectuará a travésde la visita a diferentes bibliotecas, centros de 

documentación y de la web, con lafinalidad de revisar y ubicar una gama de 

informaciones pertinentes en el tema deestudio. Al respecto, Arias (2012), 
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acota que: “es una etapa ineludible en todoproceso investigativo a través de la 

cual obtendremos los datos necesarios paraabordar el tema planteado” (p.57). 

Una vez localizada la información se procederá a realizar una lectura preliminar 

del material recopilado aplicando la técnica del análisis externo tomando en 

consideración desde el índice general, contenido y referencias, información 

web quePosee el material revisado, con el propósito de hallar datos 

importantes que permitanseleccionar y organizar los documentos, libros, 

artículos, revistas relevantes ypertinentes con la problemática en estudio, al 

respecto Finol de Navarro y Navas deVillalobos (1996), definen el análisis 

externo de cada documento como “ladescripción exterior del documento en 

cuanto a su identificación y presentación”(p.72).Fase II: Registro de la 
Información. El registro de la información del materialseleccionado, se 

efectuará mediante el uso del instrumento del sistema fólder (veranexo B) 

donde se realiza un análisis interno del documento para extraer las 

ideas,conceptos o planteamientos de interés para el estudio. Según Finol de 

Navarro yNavas de Villalobos (Ob.cit.), lo definen como “una técnica que 

permite registrar lainformación en hojas sueltas, que se van agregando en una 

carpeta organizada enfunción del plan o esquema del trabajo” (p.71). La 

información se vaciará en uninstrumento llamado hoja de registro, constituido 

por: datos de la obra, ubicación ideageneral del contenido, elementos de 

interés, comentarios, reflexiones yobservaciones.Fase III: Análisis de la 
información. La información registrada se analizará einterpretará mediante la 

técnica de contenido. La cual según Sabino (2004),… “es útilespecialmente 

para establecer comparaciones estudiar diversos materiales” (p.165).En 

relación a esta técnica se emplearán matrices de análisis, (ver anexo). Además 

setomará en consideración la secuencia de la técnica o esquema de trabajo 

presentadopor Busot (1991) citado por Sabino (ob.cit.), para realizar el análisis 

e interpretaciónde la información que consiste: Clasificar el Objetivo de 

Análisis: ¿Qué se pretendeanalizar? Esta acción se acomete de modo que los 

objetivos con mayor claridad yvigencia al registro descriptivo como instrumento 

de evaluación cualitativa, para ellose desglosaron los objetivos específicos, los 

cuales son:Conocer la normativa establecida en la Constitución y los tratados, 

pactos yconvenciones internacionales suscritos por Venezuela como 

mecanismo legalencargado de proteger los derechos fundamentales; identificar 
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las normas relativas alsistema de pesos y contra pesos del Poder Público; 

determinar la importancia de laaplicación de las normas relativas a la 

independencia de los Órganos del PoderPúblico; establecer las consecuencias 

jurídicas que tiene la no aplicación de lasnormas establecidas en los 

mecanismos creados para lograr la independencia de losÓrganos del Poder 

Público y caracterizar los efectos de la autonomía de los órganosdel poder 

público nacional como garantes de los derechos fundamentales de 

losmanifestantes en las protestas pacíficas del año 2017 en Venezuela. Para 

tal efecto, seaplicará una entrevista a un especialista del Foro Penal 

Venezolano con acceso a lainformación requerida sobre la autonomía de los 

órganos del Poder Público Nacionaly se aplicará una encuesta a diez (10) 

abogados del Foro Penal Venezolano sobre lasgarantías de los derechos 

fundamentales de los manifestantes del año 2019.2. Definición de la Población: 

Por ser una investigación de campo se recogeráinformación a través de una 

encuesta a diez (10) abogados del Foro Penal Venezolanoespecialista en 

derechos fundamentales y por ser un diseño documental se tomaránfuentes de 

información que estará integrada por documentos (impresos y digitales)que 

representarán la población; para ello se centrará la actividad en la 

revisión,selección y extracción de información de documentos para ampliar y 

profundizarconocimientos acerca de los aspectos a tratar en el estudio y los 

recolectados a travésde la entrevista.3. Categorización del contenido: 

seleccionadas y analizadas las fuentesconsultadas se extraerán citas textuales, 

las cuales serán analizadas críticamente paracodificar las categorías de 

acuerdo a los objetivos planteados; para registrar lainformación se utilizará 

como instrumento la matriz de análisis, para contrastar lasopiniones de los 

diferentes autores e introducir el aporte personal. Los resultadosobtenidos de la 

aplicación de la encuesta se presentarán a través de cuadros ygráficos. 

4. Finalmente, se formularán las conclusiones y recomendaciones de manera 

fluiday organizada de los aspectos más resultantes de la investigación, como 

resultado delanálisis de las informaciones compiladas. Pérez Serrano (2004), 

define el análisis decontenido como: “una técnica que se puede utilizar para el 

análisis sistemáticos dedocumentos escritos, notas de campo, entrevistas, (…)” 

(p.112).Además en esta fase, se aplicará la técnica de análisis de comprensión 

de textos,la cual Sánchez (2010), la considera esquemas que permiten recoger 
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situaciones oacontecimientos para hacer inferencias e interpretaciones. A tal 

efecto se aplicarán lassiguientes estrategias:1. Se realizará la lectura global del 

texto seleccionado para hacerse una ideaGeneral del mismo para aplicar la 

técnica.2. Seguidamente se determinarán en forma breve los posibles títulos 

para cadapárrafo del texto.3. Se organizará el texto, tomándose en 

consideración las cinco formas deinterrelacionar las ideas de un texto ofrecidas 

por Sánchez (ob.cit.), lográndose untexto descriptivo.4. Se construirá un gráfico 

donde se caracteriza el tema y los comentarios o ideascontenidas en cada 

párrafo del texto seleccionado. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 

 

En esta fase de la investigación se pretende conocer los resultados 

encontrados por parte del investigador de manera exhaustiva y aplicando las 

fases antes descritas por arias en el 2012, para trabajos documentales, donde 

la primera es la siguiente:   

Fase I: . Esta fase se efectuará a 

travésde la visita a diferentes bibliotecas, centros de documentación y de la 

web, con lafinalidad de revisar y ubicar una gama de informaciones pertinentes 

en el tema deestudio. 

Parte de la búsqueda y selección de la información de este trabajo de grado, 

fue llevada a cabo por los investigadores por medio de los siguientes 

dispositivos de información: 

1. Naciones Unidas. “Derechos humanos” 

https://www.un.org/es/sections/issues-depth/human-rights/index.html 

2. Amnistía Internacional. “Declaración Universal de los derechos 

humanos”[Página Web en Línea]https://www.es.amnesty.org/en-que-

estamos/temas/derechos-humanos/ 

3. Lucas, P. (1977). Curso de Derecho Político. Madrid: Editorial Tecnos. 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH). Disponible: Violaciones y abusos de los derechos 

humanos en el contexto de las protestas masivas en la República 

Bolivariana de Venezuela 2017...OHCHR 

Disponible:www.ohchr.org/Documents/.../VE/HCReportVenezuela_1April

31July2017SP.pdf 

4. Foro Penal Venezolano. Violaciones y abusos de los derechos humanos 

en elContexto de las protestas de la República Bolivariana de Venezuela 

de 1 de abril a 31 de julio de 2017. [Página Web en Línea] 

https://foropenal.com/2017/09/10/violaciones-y-abusos-de-los-derechos-

humanosen-el-contexto-de-las-protestas-en-la-rep%C3%BAblica/ 
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5. Perdomo, L. (2018). Derechos Fundamentales y Derechos Humanos en 

Venezuela. [Artículo en línea] Disponible: 

https://www.elmagacin.com/derechosfundamentales-derechos-humanos-

venezuela/ 

6. Casal, J. (2006). Los Derechos Humanos y su Protección. Universidad 

Católica Andrés Bello. 

7. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999). Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 36.860 

(Extraordinario). 30 de diciembre de 1999. 

 

Fase II: Registro de la Información. 

En esta fase se implementó la técnica del subrayado para poder seleccionar la 

información pertinente en relación a las fuentes bibliográficas señaladas con 

anterioridad. 

Fase III: Análisis de la información. 

En éste sentido se pudo evidenciar a través de toda la información recopilada 

de acuerdo a todo lo plasmado en el trabajo documental realizado por los 

investigadores, dejando como análisis lo siguiente: 

 

1. En Venezuela se ha visto una grave alteración del orden estructural en 

materia de Derechos humanos, al no cumplirse y violar de forma 

flagrante lo establecido en los propios derechos fundamentales y demás 

derechos concernientes a los mismos en nuestra Constitución y tratados 

internacionales, es así como lo reseñan los informes emitidos por los 

organismos internacionales. 

 

2. Por otra parte, si hacemos una retrospectiva documental a los años 

anteriores en informes desarrollados por el Foro Penal Venezolano 

comparados a la actualidad, el número de personas detenidas por 

motivos políticos en protestas generalizadas han ido en un 
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incrementosucesivo y apresurado, viendo así, como cada vez existen 

menos garantías. 

 

3. En éste orden de ideas, en los informes emitidos por la Oficina del alto 

comisionado de lasNaciones Unidas para los derechos humanos, se 

refieren a los tratos crueles e inhumanos a los que son sometidos estas 

personas durante la detención arbitraria al no ser presentado ante sus 

jueces naturales en jurisdicciones ordinarias y negársele además el 

derecho a la defensa al ser presentados en tribunales militares y 

permanecer en centros de reclusión no aptos. 

 

RECOMENDACIONES 

 

Resulta un tanto difícil poder emitir recomendaciones en el contexto 

político, social y jurídico en el que actualmente se encuentrahoy Venezuela, sin 

embargo, en cuanto al tema se refiere y sin necesidad de crear discusiones, se 

considera pertinente recomendar la realización de estudios exhaustivos por 

parte de las autoridades competentes en conjunto con la ciudadanía 

organizada y Organizaciones No Gubernamentales, en cuanto a la capacidad, 

recurso material y humano, para poder así garantizar el efectivo cumplimiento 

de los derechos humanos en su totalidad. 

 

Es necesario recomendar que se dicten talleres de formación, foros, 

charlas, entre otras modalidades de difusión de información que vayan en pro y 

defensa de los derechos humanos, a realizar en las comunidades más 

vulneradas, en las instituciones educativas públicas y privadas y en cualquier 

otro espacio que se preste para hacer efectiva la difusión de información que 

pueda así aportar a la no repetición de hechos que hayan acontecido en 

detrimento de éstos derechos que son fundamentales. 
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También se recomienda, que se pueda crear un Consejo de Promoción 

Nacional de Derechos Humanos, que se encuentre compuesto por la sociedad 

civil y las distintas organizaciones no gubernamentales de derechos humanos 

en Venezuela, para que sean un órgano auditor del efectivo desarrollo y 

cumplimiento de las prerrogativas inherentes a la persona que otorgan la 

constitución y los tratados suscritos, por parte del cuerpo estructural que 

compone el estado. 
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